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Sra. Isabel Castro Fernández 

Consellera de Administraciones Públicas y Modernización 

Govern de les Illes Balears 

C/ Gremi de Corredors, 10 (Polígon Son Rossinyol). 07009 Palma (Mallorca). Illes Balears 

 

 

Asunto: Prórroga teletrabajo COVID-19 

 

Ante el posible levantamiento del estado de alarma el 22 de junio, la gran mayoría de las AAPP 

de todo el país han decidido dar un paso más en la protección de sus empleados apostando por 

el teletrabajo y prorrogándolo un mínimo de 3 meses o hasta el fin de la pandemia. 

 

Ante la eficacia demostrada, su buen funcionamiento y la buena acogida por los trabajadores y 

equipos directivos administraciones vanguardistas como el Ayuntamiento de Palma, el Consell 

Insular, la AGE, la Sindicatura de Comptes, la UIB, la Xunta, la Generalitat… ofrecen a sus 

trabajadores el teletrabajo como medida de conciliación y protección de sus trabajadores. 

 

En el GOIB, Irene Truyols, nuestra DGFP, está ante la mejor oportunidad que se le ha presentado 

para convertirse en una modernizadora de la FP, consiguiendo un avance histórico en la 

conciliación de la vida laboral y familiar para los funcionarios del Govern.  

Es muy sencillo: le basta prorrogar el teletrabajo COVID-19 hasta el fin de la pandemia.  

Pero no, en la Conselleria de Administraciones Públicas y “MODERNIZACIÓN” lo que se impone 

son las formas obsoletas, arcaicas, añejas y anticuadas basadas en el presencialismo y el 

inmovilismo.  Por todo lo expuesto, 

 

Solicitamos: 

 

Que se tome ejemplo de otras administraciones más modernas y con dirigentes más innovadores 

que la nuestra y se prorrogue el teletrabajo COVID-19 hasta que finalice la crisis sanitaria y, 

mientras, se trabaje en la elaboración de un nuevo decreto de teletrabajo conforme a las 

actuales necesidades del empleado público y adaptado a una administración del siglo XXI. 

 

Solicitamos respuesta expresa por escrito en la dirección de correo electrónico 

baleares@facuso.es 

 

Palma, 17 de junio de 2020 

Sección Sindical USO CAIB 
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